
Secretaría: Palmira, 25 de enero de 2023. A Despacho de la señora Juez, las presentes 
diligencias, informándole que correspondió por reparto el día 16 de diciembre de 2022. 
Sírvase proveer. 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Responsabilidad civil contractual    

Demandante: Gustavo Adolfo Valencia Velasco C.C. 6.389.854 

   Dina Marcela Hernández Gaviria C.C. 1.113.634.753 y otros 

Demandados: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca Comfandi Andi – 

Comfandi Nit 890.303.205-5  

 Mauricio Javier Nieto Saldarriaga C.C 94.307.333 

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00182-00        

 

 

Revisada la precedente demanda declarativa de RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

CONTRACTUAL, instaurada por GUSTAVO ADOLFO VALENCIA VELASCO, DINA 

MARCELA HERNÁNDEZ GAVIRIA en nombre propio y en nombre de sus menores 

hijos J. P. V. H. y S. V. H.1  contra, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFANDI ANDI – COMFANDI y MAURICIO JAVIER NIETO 

SALDARRIAGA, para efectos de determinar si es admisible, se observa lo siguiente:  

 

1. Verificados los anexos de la demanda, se encuentra que faltó aportar el registro civil 

de nacimiento del menor demandante.  

 

2. No se hizo juramento estimatorio en la forma y términos previstos en el artículo 206 

del C.G.P, esto es, sobre bases razonables no se indicó de manera separada y precisa 

los valores por los cuales se pretende el pago de perjuicios materiales, advirtiendo 

que no sólo basta con indicar que realiza el juramento, sino que además debe 

tasarlos indicando un valor exacto, el porqué de esa cifra y conceptualizar cada ítem, 

especificando lo que se pretende, mismo que servirá como prueba de su monto 

mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo. 

 

                                                           
1 Conforme al precedente de la Corte Constitucional se omite su nombre  para salvaguardar su privacidad. 
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3. Deberá precisar si la suma de dinero referida en el numeral 2 del acápite de las 

pretensiones representa la sumatoria de las  cantidades mencionadas en los numeral 

3 y 4 de ese acápite, o si esa suma del numeral 2 es una pretensión aparte de los 

numerales subsiguientes? 

 
4. El artículo 82 numerales 4 y 5 del C.G.P., expresa que las pretensiones deben ser 

indicadas con precisión y claridad a partir de hechos que sustenten tales pedimentos 

debidamente determinados, clasificados y numerados. Al respecto para el caso en 

cuestión, se tiene que si bien desde el aspecto parte formal la demanda si cumple 

con la presentación de dichos acápites, los mismos no le ofrecen claridad al despacho 

en cuanto que se presenta una demanda de responsabilidad civil médica contractual, 

pero no se allegó la prueba que determine la existencia de tal contrato, por tanto  

se deberá corregir la demanda,  o allegar tal prueba.  

 
5. No aportó prueba de haberse remitido la demanda de manera simultánea con la 

presentación, a la parte pasiva, tal y como lo indica el inciso quinto, del art. 6 de 

la L. 2213/2022. 

 

6. Establece el inciso segundo del Art. 85 del C.G.P que con la demanda debe allegarse 

la prueba de la existencia y representación legal del demandado, documento que no 

fue aportado, de todos modos conforme a lo previsto en el inciso 1 de dicha norma 

la secretaría del despacho realizó la consulta de tal dado en la página del RUES, con 

el NIT 890303208-5 que según la parte actora corresponde a la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFANDI ANDI – COMFANDI, 

no arrojó ningún resultado. Por tanto deberá precisar si está demandando a 

COMFANDI, o la IPS COMFANDI, o a la EPS del accionante? 

 

En tal sentido el Juzgado inadmitirá la demanda para que se subsane y aclaren de las 

falencias antes mencionadas.  Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la precedente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

MÉDICA CONTRACTUAL, instaurada por GUSTAVO ADOLFO VALENCIA VELASCO, 

DINA MARCELA HERNÁNDEZ GAVIRIA en nombre propio y en nombre de sus 

menores hijos J. P. V. H. y S. V. H.2  contra, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

                                                           
2 Conforme al precedente de la Corte Constitucional se omite su nombre  para salvaguardar su privacidad. 
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DEL VALLE DEL CAUCA COMFANDI ANDI – COMFANDI y MAURICIO JAVIER 

NIETO SALDARRIAGA, con base en lo expuesto en la parte motiva de este Auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles para 

subsanar la demanda, conforme a lo indicado en la parte motiva de este auto, so pena de 

rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAMEZ MARTINEZ SARRIA, 

identificado con la  C.C. No. 94.324.657, titular de la T.P. No. 355.009 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en representación de la parte demandante, de 

acuerdo con las facultades conferidas en el memorial de poder3 arrimado.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 
 
ncl 
 
 
  
 
 

                                                           
3 Ítem 01 Folios 10 y 11 expediente electrónico. 
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